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Incapacidades Médicas

Laborales



01
Fundamento legal de la SST

Análisis de las principales normas legales colombianas que

regulanla Seguridady Saludenel Trabajo

20
Actualización Legal en RRLL

Análisis de la legislación colombiana en

Riesgos Laborales expedida durante el año

2021

19
Responsabilidad legal del 

empleador en Riesgos Laborales

Elementos de la responsabilidad; generadores de

culpa; sanciones; jurisprudencias de las Altas

Cortes.

18
Auditoría al SG-SST

Definiciones; Programa de Auditoría; perfil

del Auditor en SST;

17
Revisión por la Alta Dirección 

al SG-SST

Estudio y análisis de cada uno de los ítems

que debe revisar la Alta Dirección, de

acuerdo con el Decreto 1072 de 2015.

16
Obligaciones del trabajador en 

SST

¿Cuáles son las obligaciones en SSTque la

legislación colombiana le impone al

trabajador?. En esta clase se analizarán.

02
La SST en el CST

¿De qué manera se contempla la Seguridad y

Salud en el Trabajo en el Código Sustantivo del

Trabajo? En esta clase lo descubriremos.

03
Sistema General de Riesgos 

Laborales

Definición, estructura, administración, 

oblkigaciones y sanciones.

04
Prestaciones económicas en el SG-

SST

Clase y monto de las prestacines económicas

derivadas del accidente de trabajo y la

enfermedad laboral.

05
Decreto 1072: Impacto en el SG-

SST

Abordaje de los aspectos más importantes del

SG-SST ymanera de implementarlo.

06
Obligaciones del empleador 

en el SG-SST

Estudio de cada una de las obligaciones

impuestas al empleador por el Decreto

1072 de 2015.

07
Documentación del SG-SST

Análisis de los documentos que

contentivos del SG-SST

08
Importancia del COPASST 

en el SG-SST

¿De qué manera el COPASST

contribuye al éxito del SG-SST?. En

esta clase lo explicaremos.

09
¿Cómo vamos con el Plan de 
Mejoramiento derivado de la 

autoevalación de los Estándares 
Mínimos?

Conversatorio con las empresas obligadas a la

implementación del Plan de Mejoramiento derivado de

la autoevaluación de los Estándares Mínimos del SG-

SST

10
Evaluaciones médicas 

ocupacionales

Aspectos jurídico-administrativos de las

evaluaciones médicas ocupacionales

11
Estabilidad ocupacional 

reforzada

Manejo jurídico del trabajador con fuero de

salud.

15
Actualización Matriz Legal 

SST

Pautas para al revisión y actualización de la

Matriz Leggal SST, por sectores

económicos.

14
Del trabajador independiente-

Contratistas

Contratación trabajador independiente;

Control de proveedores y contratistas;

Afiliaciones.

13
Incapacidades médicas 

laborales

Definición, Prórroga de incapacidades,

Trámites para obtener su pago,

Transcripción.

12
Reporte e investigación del accidente 

de trabajo

¿A qué entidades se hace el reporte del accidente de

trabajo? ¿Cuántos días se dispone para ello?

¿Cómo se conforma el equipo investigador?
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INCAPACIDAD LABORAL

Es el reconocimiento de la prestación de tipo económico y pago de la misma que hacen las EPS a 
sus afiliados cotizantes no pensionados, por todo el tiempo en que estén inhabilitados física o 
mentalmente para desempeñar en forma temporal su profesión u oficio habitual. 

( Supersalud Circular Externa No. 11 Art. 1.3)



Existe prórroga de la incapacidad derivada de enfermedad general de origen común, cuando se 
expida una incapacidad con posterioridad a la inicial, por la misma enfermedad o lesión o por 
otra que tenga relación directa con ésta, así se trate de diferente código CIE (Clasificación 
Internacional de Enfermedades), siempre y cuando entre una y otra, no haya interrupción mayor 
a 30 días calendario. 

( Decreto 780 de 2016 , art. 2.2.3.2.3, modificado por el Decreto 1333 de 2016, art 3°)

Prórroga de Incapacidad



Días trabajados

Días incapacidades

1525 35140 40

EJERCICIO

?





Transcripción de Incapacidades





540

A F P

Concepto
Rehabilitación

Médico Tratante

• Rehabilitación,
• Imposibilidad de rehabilitación 
• Calificación o
• Muerte 

A R L 
Hasta

E P S

180120 150

E P S  

Decreto 780 de 2016

Análisis de
Puesto de Trabajo

Certificación
De Cargos

Historia
Clínica

Identificación riesgo 
sicolaboral ultimo año



MONTO INCAPACIDAD

Origen común





Comparativa monto subsidio incapacidad temporal 

origen común Vs laboral

90 180

50 %

66 %

100 %

540

E P S

E P S

A R L

A F P

EMPLEADOREMPLEADOR

2

E P S

A F P

A R L

• Rehabilitación,
• Imposibilidad de rehabilitación 
• Calificación o
• Muerte 

E P S











(Ley 776 de 2002, art. 17)

Las ARL suspenderán el pago de las prestaciones económicas 
cuando el afiliado o el pensionado 
• no se someta a los exámenes, controles o prescripciones que le sean ordenados; 
• o que rehúse, sin causa justificada, a someterse a los procedimientos necesarios para su 

rehabilitación física y profesional o de trabajo.

El pago de estas prestaciones se reiniciará, si hay lugar a ello, cuando el pensionado o el afiliado se 
someta a los exámenes, controles y prescripciones que le sean ordenados o a los procedimientos 
necesarios para su rehabilitación física y profesional o de trabajo.

SUSPENSION DE LAS PRESTACIONES





Resolución 312 de 2019, art 30
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C O N S U L T A

www.positivatravesia.co

+1.000 Acciones educativas

Cursos

Seminarios

Workshop

Talleres

Simposios

Paneles

Congresos

Lanzamientos

Coloquios



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co

         

      

          
        

              
        

     

        

      
      
         

         

                  

                

               


